
	[image: ]
	Proceso: Gestión de Recursos

	
	ACTA DE CIERRE DE EXPEDIENTE CONTRACTUAL

	
	Código:
	GR-FM-051
	Versión:
	00
	Fecha:
	12/06/2026



CONTRATO, CONVENIO, ORDEN DE COMPRA No. XXXX DE XXXXX

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, se procede a realizar el cierre del expediente del Contrato/Convenio/Orden de Compra No. ____ de ____, en los siguientes términos: 



	Objeto del Contrato/ Convenio/Orden de compra
	(Descripción del objeto como fue pactado por las partes)

	Fecha de Inicio
	                                                       (dd/mm/aaaa)

	Fecha de Terminación 
	(dd/mm/aaaa)

	Plazo de Ejecución
	(Se debe incluir las suspensiones o prórrogas de haber existido)

	Supervisor (a)
	Nombres y Apellidos:
Cargo:
Fecha designación: 


	Acta de Finalización 
	Sí aplica   ________
No aplica ________

	El Contrato / Convenio / Orden de Compra esta liquidado (a)
(Marcar con una X una de las dos opciones)
	SI     _____       
NO   _____
El contrato/convenio/orden de compra fue liquidado el (dd/mm/aaaa) 

	Garantías que amparan el contrato

		Póliza N°
	Aseguradora: 
	Vlr Asegurado: 

	Amparo
	Vigencia:   Desde
	Vigencia:  Hasta

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	




	
Obligaciones ambientales
	
(Disposición final; recuperación ambiental de las obras o bienes.  Si aplica)

	Obligaciones pendientes por ejecutar 
	
(Si es el caso, se deben relacionar las obligaciones que no se ejecutaron y los motivos)

	Observaciones
	

   (Indicar observaciones en caso de establecer una situación especial)





VoBo.         Supervisor (a)               Nombre y Cargo:    _______________________________

                                                           Firma:                     _______________________________



Se aprueba a través de la plataforma SECOP II por el Ordenador del Gasto. 


Elaboró:
Revisó: 
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